
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.0 7o junto á Santa Cruz.
_________________________ ' I

Precio de stiscricion.=Y,n Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Pue.ra, franco deporte, un mes Vi rs. tres 40

• ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBH£1L\O
DE LA PROVINCIA DE. ZARAGOZA.

^ú m . 1089.
Circular aumerQ B05

En la Gacela de Madrid núm. 208, 
correspondiente ai día de Julio 
se halla inserto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr Ministro de la 
Gobernación.

Rioseco 27 de Julio de 1858, á la 
una y 20 minutos de la madrugada, 

SS. MM. han llegado á esta ciu
dad sin novedad á las diez. Todos 
los pueblos de la comarca se han con
fundido en Rioseco para celebrar su 
yisila. Las calles y las plazas cons
tituyen un campamento, donde mur 
chas gentes aguardan el día para 
volver á ver la familia Real.

SS. MM. co-ünúan cada vez mas 
satisfechas de tan insignes muestras 
de lealtad.

■ Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza^ de 
Julio de. 1:858.-Ignacio Mdnde» de 
hgo. L

-•  ------ ——
- . Nu m . 1090.

' "Circular número 506.

la Gaceta de Madrid, número 
-09 correspondiente al 28 de Julio. 
Se hallar-inserto lo siguiente:। pr e s id e n c ia ü e l  c o n s e jo

DE MINISTROS.

El. Presidente del Consejo de Mi- 
'Slros al Excmo. Sr. Ministro de la 

^oernacion. '
León 28 de Julio de 1858, á la 
^3í minutos de la madrugada. 

. La . augusta Real familia ha lle- 
• o sm novedad á las diez y media.

Las demostraciones de alegría corres
ponden al ansia con que eran espe
rados SS. MM.

León, como los demas pueblos del 
tránsito, han hecho un nuevo alarde 
de su adhesión á nuestros Monarcas.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co- 
nocumcnto del ])úblico.=larago
la 2.9 de Julio de 1858.^\g- 
naao Mcnde: de Vigo. . '

Nú m.1091.
Circular número 507.

BENEFICENCIA Y SANIDAD.
, Habiendo pioccdido á la forma

ción del oportuno espediente relati
vo. á la concesión de ¡a Cruz de Be- 
niliciencia, cuya condecoración so
licita el Ayuntamiento y vecinos dec! 
Frasno, como recompensa á á los emi
nentes y desinteresados servicios que 
prestó durante el cólera a aquella po
blación el profesor de medicina y ci
rugía 1). Miguel Pina, be dispuesto 
se haga saber al público por medio 
del Bdelin oficial de la provincia, á 
lin de que, y dentro del término de 15 
días á contar desde la publicación de 
este anuncio, puedan hacerse en osle 
Gobierno civil las reclamaciones en 
pró 6 en contra del hecho que se ci
ta, y en cumplimiento de lo prevoni- 
'lo en el arl. S/Mel Real decreto de 
30 de Diciembre del año último. Za
ragoza 31 de Julio de 1858.—Ig
nacio Alendez de Vigo. *

Nú m . 1092
Circular número 508.

Continúa la relación de los que 
hasta la fecha han presentado en 
este Gobierno de provincia sus so- 
liciludcs, pidiendo la inclusión ó 
esclusion de sugelos á quienes com
pele el derecho ekctoral. Zaragoza " 
29 de Julio de 1858.=Ignacio 
Méndez de Vigo.
Inclusiones que se han solicitado.

Distrito deeluraí de la misericordia.

_ D. Marhano Parral, vecina de Fuentes 
de Ebro. solicita su inclusión pon ha
ber pagado 708 rs.

D. Francisco Genzor, elector, Vecino 
de id., solicita la de sus convecinos 
D. l-rancisco Dehnás por pagar 594 rs.

José Basa por id. 507.
Vicente Laíila, por id. 587 • 
Francisco Lersin, por id. 622.
Francisco Giménez, vecino del mismo 

pueblo, solicita la suya por pagar 801.
D. Ramón Gambdd, vecino de id la 

suya por pagar 1102 rs.
D. 1 laccisco Burillo y León, oficial 

de la Administración de Correos de esta 
capítol, habitante en ,el Coso, solicita 
la suya por pagar en Tildóla 546 rs.

D. Atanasio ( ausapé, vecino de Torres 
de Berrcllcn, solicita la suya por pajear 
464 rs. .iia

D. Fermín Julián, vecino de Jaulin 
solicita la suya por pagar 493 rs. 68cts.

D. lomas de Val, vecino de id. por 
id. 560 rs. 56 cents.

D. ledro Burillo, vecino deid. porid. 
545 rs. 95 cents.
. D. Pedro Cristóbal, vecino de id. por 
id. 542 rs. 37 cents.

D. José de Gama, vecino de Torres, 
solicita su inclusión por pagar 109^ 
reales 50 cents.

D. José Arilla, Maestro de instruc
ción primaria del mismo pueblo, id por 
id. 344 rs. 1

D. Antonio Caparrós, vecino del mis
mo, id. por id. 657 rs. 56 cents.

D. Tomas Vicen, vecino de esta ciu
dad. calle del Juego de pelota, id. por 
id. 766 rs. 50 cents.

D. José Miguel Ruesta, veciáo de id. 
calle de Santa Rosa, id. por id. 582 
reales 54 cents. ■

I). Mariano Parroque, elector, vecino 
de Alagan, solicita la inclusión de sus 
convecinos

I). Gregorio Suso y Malo, por pagar 
732 rs. 87 cénls.

D. José Jui, por id. 456 rs.
D. 1 rancisco Lagasca, médico, por 

id. 233 rs. 32 cents.
D. Miguel Santos, por id. *967 rs. 

97 cents.
D. Antonio Rosel, por id. 49 í rs 

90 cents.

Distrito electoral de la Casa-Lonja.

D. Andrés San Clemente, vecino de 
Paslriz, solicita la suya por pagar 4266 
rpales.

D. Mariano Andrés, vecino de Nuez 
id. por id. 499 rs. 67 cénls. • 
, D. Fabían Gonzalbo,, vecino de icL 
id. por id. 424 rs. 53 cénls.

D. Donato Ortega, elector vecino de 

esta ciudad, solicita' la inclusión de los 
vecinos de Zuera.

D. Inocencio Nasarra, por id. 434 
reales 54 cénls.

D. José Perez, id 728 rs. 89 cénls.
D. Javier Perez, id. 428 rs. 17 céns.
D. Mariano Conde, id. 452 rs. 46 

céntimos.
D. Mariano Bosque, id. 1266 rs. 60 

céntimos.
D. Orencio Quilez, id 421 rs. 12 cls.
I). Pedro Oliver, id. 665 rs.
D. Manuel Ruiz, id. 480 rs. 26 cénts.
I). Antonio Fabraid. 405 rs. 48 cls.
D. Licer Perez y Herrera, id. 403 

reales 1’2 cénts.
Joaquín Perez Abip, id. 521 rs. 71 cls.

D Manuel Aisa y Ortiz, id. 495 rs 
26 cénls.

D. Andrés Tolosana, id. 492 rs. 29 
céntimos.

D. Mariano Escarlin, coronel retira
do, vecino de esta ciudad, calle del Pe
so, solicita la su já por id. ■ 742 rs. 86 
céntimos. .

D. Francisco de Cabia, vecino de es
ta ciudad, plaza del Carbón, solicita su 
inclusión id. 597 rs. 87. cénts.

D. Miguel Toribio Puértolas, vecino de 
id. calle del Temple, id. la suya, por id. 
en Malleu, 2214 rs. 6 cénls.

D. Ensebio Pons, vecino de id. plaza 
del Carbón, id. id. por id. en Caslelse- 
ras, 2361 rs. 11 cénls.

Dilriio electoral de Belchile.

D. Alejos Clavería, vecino de Almo- 
chuel, solicita su inclusión por pagar

D. Juan Martínez, vecino de Azuara," 
id. por id. 633 rs.

D. José Gascón) Engay, id. por id. 
587 rs. '

D. Jorge Lozano, jd. por id. 538 rs. '
D. Santiago Marin, Capitán, id por 

id. 417 rs. P .ó-
I), lomas Gil, vecino y elector de . 

Belchile, solicita la inclusión de '*•
D. Pedro José Palacios, vecino de 

Moyuela, por pagar 433 rs. 23 cénts. '
D Faustino Hernández, vecino de 

Cosucnda, solicila 4a suya por pagar' 
45o rs. 83 cénts. ' . '•

D. León Gastan, vecino de Cariñena, 
solicila la inclusión de

-D. Jacinto Poblador, vecino de Codo, 
por pagar 463 rs/78 cénls., . ■' -

D Manuel Ferrer, vecino de .id. por V 
id. 414 rs. 92 cénls. ' ■

D. Bernardo Marco, vecino de Almo- 
nacid de la Cuba, id. por id. 754 rs.
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D. Serapio Bosqued, maestro de ins- 
" * truocion primaria, en id. id. por id. 250 

V reales.
D. Florencio Chueca, vecino de Villa- 

nueva del Huerva, por id. 491 rs. 86 
céntimos.

D. Hilarión Asín, maestro inslruecion 
primaría, en id. por id. 197 rs. 82 c'.s.

D. Mariano Badules, vecino de Cari
ñena, po id. 535 rs. 77 cents.

D. Pedro Galindo Monterde, id. por 
id. 5GG rs. 33 cents.

D. Victorian Isiegas,, id., id. por 
id. 404 rs. 14 cents.

D. Juan Polo, id., id. por id. 453 
reales 43 cénts.

D. Mariano Carnicer, id., id. por id. 
736 rs. 88 cénts.

D. Manuel G tlindo Jaime, vecino de 
id. por id. 969 rs. 26 cents.

I). Anlcniu Franco, id de id. por id. 
423 rs. 45 céns.

D. Manuel Jabierre, id. de id. por 
id. 434 rs. 51 cents.

D. Miguel Laporla, id. de id. por id. 
403 rs. 80 cents.

I). .Melchor Colaina, id. de id. por id. 
517 rs. 60 cénts.

D. Sebastian Isiegas, id. de id. por 
id. 492 rs. 52 cénts.

D. Mariano Gctor Gorriz, id. de id. 
por id. 491 rs. 83 cénts.

D. Antonio Color Ferrer, id. de id por 
id. 4 í 4 rs. 2 cénts.

D. Pascual Ramirez, vecino de Tesos 
por id 666 rs. 42 cents.

D. Mariano Marín, vecino de Yillarreal 
por id. 850 rs. 8 cents.

D. Lorenzo Gaudioso, vecino de Vi- 
lladoz, por id. 552 rs. 3 cénts.

Ü. Juan Hipa, vecino de Encinacorba, 
por id. 844 rs. 84 cénts.

D. Pedro Gasea, vecino de id. por 
id. 544 rs. 13 cénts.

D. Manuel Gil, vecino de id., por 
id. 829 rs.

D. Alejos M'lguito, vecino de Vista- 
bella, por id. 528 rs. 72 cénts.

D. Valero Florín, vecino de id., por 
id. 552 rs. 56 cénts.

D. Manuel Ruiz, vecino de Longares, 
por id. 480 rs.

D. Joaquin Mateo, vecino de Her
rera, por id. 636 rs. 30 cénts,

D. José Sebastian, vecino de Villar- 
real, por id. 475 rs. 28 cénts.

D. Mariano Aured, vecino de id., por 
id. 432 rs.

Distrito electoral de Borja.

D Lucas Dona, vecino de Mallen, 
solicita su inclusión por pagar 452 rs.

D. Saturnino Marquina, vecino de id. 
id. por id. 508 rs.

D. Uuyuelo Bandrcs, vécino de id., 
por id. 486 rs

D. Gregorio Vicente, vecino de id., 
id. por id. 402 rs.

D. Jacinto Sarria, vecino de Bisim- 
bre, id. por id. 857 rs.

D. Marcos Castranado, vecino de Ma- 
Hen, id. por id. 552 rs. 87 cénts.

D. Miguel Lasdies y D. Miguel Baila— 
rin, vecinos de Borja y electores solici
tan la inclusión de sus convecinos,

D. Manuel Ferrandez, por pagar 612 
reales 81 cénts.

D. Teodoro Matud, por id. 408 rs.
90 cents.

D. Lorenzo Chueca, por pagar 1210 
reales.

D. Juan Colas, por id. 423 rs. 60 
céntimos.

D. Lorenzo Payas, por id. 533 rs. 
4 4 cénts.

D. Félix Lajusticia, por id. 405 rs. 
f9 cénts.

D. Inocencio Cruz, por id 466 rs.
60 cénts.

D. Francisco de Paula Martínez, por 
id. 400 rs. 82 cénts.

D. Félix Arilla, por id. 342 rs. 
14 cénts.

D. S-hero Lizarraga, por id. 568 rs.
72 cénts.

D. Manuel Pellicer, parid. 415 rs. 
37 cénts.

D. José Díaz y Larraza, CoronM re
tirado, por id. no se acompaña docu
mento que juslifiqie pagir.

D. Anastasio Tegero, por id. 401 rs.
64 céntimos.

Diálrilb clecbnl de Ca*al:iynJ.

D. Pablo Lozano, vecino de Para^ue- 
llos de la Rivera, solic ta su inclusión 
por pagar 570 rs. 45 cmls.

D. José Suriano, vecino de Moros, id. 
id. por id. 528 rs.

D. José M>rv£ Pino, vecino da id. id. 
por id. 474 rs.

D. Mmiel Morales, vecino de id. id. 
por id. 46 7 rs.

D. Mnuel Sm-ho, vecino de Morés, 
id. por id. 862 rs

D. Antonio Yús, id. id. por id. 432 rs.
D. Pedro Giménez, id. id por id. 997 

real-s.
D. José Gasea, vecino de Paracucllos 

de la Ribera, id por id. 3936 rs.
D. José Perez Roy, id. id. por id. 

457 rs. •
D. José Carees, id. id. por id. 419 

reales.
D. Gregorio Gasea, Abogado de id. 

id. por id. 231 rs.
D. Manuel Sancho, vecino de Morés, 

id. por id. 818 rs. 77 cents*

Distiib electoral de Caspe.

I). Juan Siera y Herrera, Abogado 
vecino de Morés, solicita su inclusión 
por pagar 192 rs. 80 cents.

Distrito electora’ ¿e Daroca.

D. Juan Manuel Gallego Lázaro, ve
cino de Fuentes de Gi'oca, solicita su 
inclusión por pagar 1014 rs.

I). Pedro La villa, vecino de id. id. 
id. por id. 525 rs. ,

D. Vicente Alambra, vecino de id 
id. por id. 524 rs.

D. Miguel Liñan, 'e'ino de id. id. 
por id. 46 4 rs.

I). Ignacio Andrés, vecino de Muné- 
brega, id. por id. 411 rs.

1). Manuel Miguel Ramón, vecino de 
id. id. por id. 433 rs.

I). Albaro Bormudez, vecino de id. 
id. por id. 570 rs.

D. Valentín Deliran, vecino de id. 
id. por id. 7 49 rs.

Distrito enebral de Egea.

D. Juan José Cuellar, vecino de Ucnes 
solicita su inclusión por pagar 400 rs.

D. Lorenzo Zarralanga, elector, veci
no de Bio'a, solicita la inclusión de 
sus convecinos:

D Faustino Lamarca, por pagar 
4 42 rs.

D Juan Antonio Abad, id. 401 rs.
D. Mi'ias LtGia, id. id. 4 43 rs.
D. Ocilio Vilellas, id por id. 447 rs.
I). G'ióni no Igaa-el, vecino de Ar-

I lieda, solicita su inclusión por pagar 
I 4S4 rs.

D. Hilario Urdaniz, vecino de id. id. 
por id. 440 rs.

L>. Sebastian Lagoma, vecino de id. 
id. por id. 432.

D. Gregorio Calino, vecino de id. id. 
por id. 420 rs

D. Domingo Miranda, vecino de Isuer- 
re, id. por id. 1398 rs.

D. Agustín Labay, vecino de id. id. 
por id 417 rs.

D. Domingo Biesa, vecino de id. id. 
por id. 531.

D. Sisío Lacosta, vecino de id. id. 
por id. 507 rs.

Distrito electoral La Almunii.

D. Mariano Alazan, elector y vecino 
de Tabuenca solicita la inclusión de sus 
convecinos:

D Francisco Cuartero, por pagar 410 
reales 10 céntimos.

D Hilario Gascón, por id. 429 reales 
30 cents.

D. Juan Lanzan, por id. 417 rs. 8 
céntimos.

D. Manuel Cruz, por id. 522 rs.
1). Juan Antonio Salas, vecino de Ür- 

rea de Jalón, solicita su inclusión por 
pagar 419 rs. 8 cents.

D. Mariano Sancho, elector y vecino 
de La Almunia, solicita la in lusion de 
los vecinos de Marati d*. Jalón, D. José 
Zorriila por pagar 581 is. D. Manuel 
Vicioso por pagar 584 rs. D. Mariano 
Castillo por pagar 622 rs. D. Miguel 
Joven por pagar 665 rs. D. Mariano 
Montero por pagar 477 rs. D. Rmiue 
lanilla por pag r 738 rs. D. Antonio 
Joven por pagar 627 rs. D. Juan San
dio vecino de La Almunia solicita la in
clusión de sus convecinos:

D. Pablo Solano, por pagar 574 rea
les 34 cents.

D. José Garcia Abegcr, por pagar 499 
reales 33 cents.

D. Miguel Acha, por pagar 480 rea
les 28 cents.

D. Antonio Cabrerizo, por pagar 513 
rs. 61 cents.

D. Babil Saló por pagar 613 reales 
23 cen's.

D Teodoro Saló, por pagar lG99rs. 
6G cents.

D. Carlos Marlincz, por pagar 631 
reales 53 cents.

D. Mariano Garcia Marco, por pagar 
683 rs. 83 cents.

D. Manuel Bello, por pagar 718 rs., 
53 cen's.

D. Manuel Pascual, por pagar 403 
reales 52 cents.

D. Rafael Ballesteros, vecino de Ca- 
lülorao, solicita la inclusión de sus con- 
vteinos:

i). Isidoro Callejas, por pagar 971 
reales 79 cents.

D. Pedro Sanhuesa, por pagar 1454 
reales 43 cents .

D Gaspar Heredia, por pagar 893 
léales 44 cnts.

D. I’a-i'-uil Poza, por pagar 431 rea
les 84 coi ts.

D. Anselmo Serrano, por pagar 564 
reales iU cents.

D. José Martínez, por pagar 895 rs., 
52 cents?

D Teodoro Jerez, por pagar 439 rs., 
63 cen’s.

D. Melchor Poza, por pagar 444 rs., 
71 cen's.
. D. Francisco Jerez, por pagar 472 rs., 
94 cents.

D. Miguel Callejas, por pagar Glu rs., 
52 cents.

I). Mariano S imba, vecino da La Al- 
munia. solirita la inclu iun de los ve
cinos de Mjrali d* Jalón:

D. Mariano Saucho Perez, por pagar 
1073 rs. .

D. Domingo Maestro, por id. 44 0 rs.
D. Pedio Bartolomé, por id 461 rs.
D, Juan Perez y Cebriau, vecino de

Alfamen, solicita su inclusión por pagar 
422 rs. 84 cents.

I). Mariano Sancho, vecino de La Al* 
muñía, solicita la inclusión de los ve
cinos de Alpartir:

D. José Bueno, por pagar 445 realee 
5 cents.

D. José Torres Torres, por pagar 474 
reales 87 cents.

D. ^icolá3 Gimono, por id. 493 rea
les 80 cents.

D. José Torree Paleta, por id. 1081 
rsl, 42 cents.

El mismo, sobeita la inclusión de los 
vecinos de la villa de Santa Cruz:

1). Anselmo Barranco, por pagar 422 
reales.

i). Cristóbal Vicente, por id. 943 rs.
D. Gaspar Barranco, por id 414 rs.
D. Luis Vicente, por id. 542 rs.
D. Carlos Catatan, por id. 531 rs.
D. Mariano Hernández, por id. 427 

reales.
D. Podro Vicente, por id. 433 rs.
D. José Gómez Milian, por id. 593 rs.
I). Antonio Longares, por id. 532 rs.
I). Angel Valero, elector y vecino de 

Epila solicita la inclusión de sus con
vecinos:

D Pablo Morales, por pagar 587 rear
les 28 cents.

I). Julián Moya, por id. 974 rs. 59 
céntimos.

i). Santiago Villa, por id. 666 rs. 94 
cén'imos.

1). Pedro Laborga, por id. 459 rs.. 
38 cents.

D. Joaquin Lorente, por id. 450 rs., 
72 cents.

D. Joaquin Sariñena Gilaberte, por 
pagar 52 rs. 75 cents.

D. Mariano Agustin, por id. 548 rea
les 19 cents.

D Pascual Gimcnez, por id. 459 rs , 
37 cents.

El mismo, solicita la de D Victorio 
Langarila, vecino de Saiillas por pagar 
10 47 rs 34 cents.

I). Cosme Ostariz, vecinode Arándiga, 
solicita su inclusión por id 419 rs., 70 
céntimos.

D. Luis Domínguez, vecino de Riela, 
solicita su inclusión por id. 469 rs. 52 
céntimos.

D. Hipólito Guerrero, elector y veci
no de Ric a, solicita la inclusión de su 
convecino D Mariano Lausin, por pagar 
1783 rs. 73 cénts.

D. Juan Mosteo, D. Antonio Royo y 
D. Gaspar Vaquedano, vecinos de Riela, 
solicitan su inclusión por pagar el 1/, 
517 rs. 35 cents.

El 2.°, 449 rs. 59 cents.
El 3.°, 510 rs. 50 cents. •
D. José Garcia, D Pascual y D. An

drés Cebrian, solicitan su inclusión por 
pagir el l.°, 493 rs. 78 cents.

El 2 °, 429 rs. 6 cents.
El S/, 409 rs. 46 cénts.
D. Mguel frasobares, vecino de Ri

ela, solicita su inclusión per pagar 461 
rs. 46 céats.

D. M -, ano Garcia Peirona y D. Raí- 
muhdo Vida!, vecinos de Riela, solicitan 
su inclusión por pagar el 1°, 514 rea
les 96 cents.

El 2.° 604 rs.
D. Juan los Arcos, vecino de Calalo- 

raó solicita su inclusión por pagar 470 
reales 37 céuls.

(Se canluuará.)

Nú m. 1093
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y PIRECHOS DEL ESTA»6 

DE LA PROVINCIA DE ZAR.VGOZA.

El día 15 da 4 gesto próximo se c* 
lebrará subasta publica para el arrieo®0

M.C.D. 2022



—3—
*! las tincas rústicas, sitas c ü  los pue
blos de Riela, Longares, Calatorao, ¿Xla- 
gon, Villanueva de Jalón, Salillas, Epila 
y Urrea de Jalón, con sujeción al pliego 
de condiciones siguiente:

1 .* El remate se celebrará eldia 15 
deAgosto de 1858 ante los Alcaldes cons
titucionales de dichos pueblos, el Pro
curador Sindico y Escribano ó Secreta
rio; quedando pendiente de la aproba
ción de la Dirección general, si excede 
de 500 rs., y del Sr. Gobernador sino 
llegase á esta cantidad.

2 / No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á cada 
tinca.

3 ? Será de cuenta del nuevo arren
datario satisfacer á juicio pericial, las 
labores hechas en las tincas rústicas an
tes de tomar posesión, y abonar aque
llas mejoras admitidas en el pais.

4 .a El rematante de una ó mas fin
cas las recibirá con espresion de las ca
sas, chozas, tapias y norias y demas que 
contengan, y del estado en que se en
cuentren, con obligación de satisfacer los 
daños, perjuicios • deterioros que en 
juicio de peritos se notasen al fenecer 
el contrato. El arrendatario no podrá 
roturar las fincas destinadas á pasto, y 
para las de labor se obligará á disfru
tarlas á estilo del país.

o.a El arrendatario pagará por se
mestres adelantadas el importe del ar
riendo si es de 20.000 rs. inclusive en 
adelante; por trimestres también adelan
tados, si esccdiendo de 500 rs. no lle
gase á 20.000. y anualmente á su ven
cimiento cuando no pasen de 500 rs., 
pero afianzando en este caso á satisfac
ción de esta Administración.

6 * El arriendo será por tiempo de 
tres años.

7 .a En el caso de enagenacion de la 
finca, caducará la obligación deanien- 
do conforme la ley é instrucciones que 
rigen en la materia.

8 .a No se admitirán posturas á nin
guno que sea deudor á los fondos hu- 
blicos.

9 .a Será obligación del arrendatario 
el pago de las alfardas y reaces.

10 . No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja, ni so
licitar pagar en otros plazos ni distinta 
especie que lo estipulado. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura sin opción 
á ser indemnizados por esiinmon de lan
gosta, pedrisco ni otro incidente impre
visto.

11 . En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pago 
en los términos contratados, quedarán 
sugelos á la aeccion que contra ellos 
intente la Administración y á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que dieren 
lugar. Si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza del arriendo, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo 
hecho y se procederá á nuevo arriendó' 
en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago dr* d-rey 
chos á los escribanos, fieles de f ebus - 
pregoneros, y el del papel que se in
vierta en el espediente y escritura y las 
dietas de peritos en el caso de justiprec o.

13 . Quedarán también sujetos los 
arrendatarios á las domas condiciones que 
particularmente se hallen estab'eudas por 
as leyes y adoptadas por la costumbre 
en las provincias, siempre que no se 
opongan á las contenidas en este pliego.

Zaragoza 16 de Julio de 1858.—Juan 
Francisco San Juan.

FINCAS QUE SE CITAN.
En el pueblo de Longares.

1 Campo del capítulo eclesiástico de 

dicho pueblo sito en la Arboleda, de 3 
celemines, que lleva en arriendo Fran
cisco Btiil, tipo de 32J rs. anuales.

2 . Id. de id. sito en id. da 5 Ídem 
que id. Cecilio Burgai, tipo 60 rs. id.

3 . Id, de id. silo en id. de 3 id., 
que id. Mn. Marcos Cjit\s, tipo 30 rs id.

4 . Id. dnid. silo en id. de 3 id. que 
id. Joaquín Bilenas, tipo de 30 rs. id.

5 Id. de id. sito en id. de 3 id. que 
id. Paulino Lamarca, tipo de 30 rs. id.

6 Id. Je id. silo en id. de 3 id. que 
id. Rud'simio Losilla, tipo 30 rs. il.

7 id. de id. sito en id. de 3 id. que 
id. Félix Lamarca, tipo 30 rs. id.

8 Id. de id. silo en N^veria de 3 id. 
que id. C cilio Rodenas por el tipo de 30 
reales id.

9 . Id. de id. sito en Puer'a baja, 
de 2 id que id. Mi. Marcos Corles, tipo 
10 is. id.

10 Una era de id sita en camino 
de Aguaron que id. Cecilio Burgaz, tipo* 
de 40 rs id.

11 Campo id. de id. en Hiberia de 3 
celemines que id Tiburcio Bu.gaz, tipo 
de 20 rs. id.

12 Id. de id. silo en id. de 3 id. que 
id. Mn. Joaquih Sancho, tipo 20 rs. id.

13 Id. ch id. silo en c.imino de 
Meza'ocha de 2 i l. que id. Mn. Mucos 
Curtes, tipo 10 rs. id.

14 II. d ■ id. silo en camino de Santa 
('alalina de 8 id. que no está arrendado, 
tipo 40 rs. i l.

15 Id. de id sito en el Vedado vi jo 
de 6 fanegas, que no está arrendado, 
tipo 160 rs. id.

16 . Id. de id. sito en Carrera de Fo
sos, de 8 celemines,' «o está arrendado, 
tipo d; 40 rs id. ■

17 II. de id. sito en la Planilla, no 
está arrendado y se an i nda por el tipo 
de 40 rs id. su cabida de 8 cele ni vs.

18 11. de id. s;ta en Cibma de 8 
ceHuiñé», no es.á arrendado lipa da 40’ 
i cafas id •

19 Id. de id. silo en IL-beriu de 3 
id. que id. Joaquina Oabiia, lipa de 
30 rs. id.

En Calaturao.
1 Era del Ii.no. Cabildo de Zaragoza 

sita en las Abas que II".a en arriendo 
D. Dionisio Puz& por el tipo de 200 rs. 
anuales.

2 Campo d- id. sito en el Salidero, 
de 6 anegas 6 almud *s que id. D Pe
dro B-rd jo, L'po d- 160 rs. id.

3 , Id. de i.l. silo en el del Rey, de
5 id. que id. el mismo por el tipo de 
112 rs. id. *

4 Id. d* id. silo en el A«pro d - 6 
id. 7 almud *s, que id. el misino por el 
tipo de 80 rs. id.

5 Id. de id silo en el Cudillo d - 3 
id. 3 almudes, que id. Geióniaio More
no por el lipo de 78 rs. id.

7. Id. de id. ato en Ramiel da 6 
id. que id. el mismo tipo de 80 rs. id.

8. Id. de id. sitíi ea él Cudillo de
1 id 2 almud s que id. EsLban Tejero, 
tipo de 52 rs. id.

9. II. de id si o en el T jar de 9 
anegas 1 J al ..udis que id. Ma inel Ori- 
guet , tipo de 250 rs. id.

19 id. de id silo en el Jochar, de
3 id. 3 al nuJes que id. el | uismo, 
lipo de 52 is. id.

11 Id. de id. si'o en id. de 6 id 7 
id. que id. el mismo, tipo 148 rs. id.

12. Id. de id silo en el Espino de
1 id. 9 jj. que id. el mis.no, lipo de 
51 rs., id.

13. Id. de i¿. sito en camino de Za
ragoza de 3 id. 2 id. que id. el mismo, 
tipo de 80 rs id.

14 Id. de id. silo en bajo las eras, 
de 12 id. 2 id. que id. el uismo, lipo de 
250 rs. id.

15 Id. da id. sito en el Plano, de 
13 id. 9 id. que id. el mismo, tino de 
160 rs. fd.

16. Id. de id. silo en la Granja, de 
84 id. que id. D. Jacinto Poza, tipo de 
337 rs. id. 1

17 Id. d* i'l. silo en las Suertes de 
8 id. que id. Gerónimo Guerrero, tipa 
de 125 rs. id. 1

18 Id. de id. silo en la Cerrada de 
8 id. que id. Virgilio ILredia, l pj de 
100 rs. id.

19 Id. di id. silo ea Nr.iilas, de 
12 id. que id. Sebastian Hn-edia, Lpa 
de 359 is, id.

2J Id. de id. silo en la Granja, de 
20 id. que id. Pablo La¿he.as, tipo de 
260 rs. Id. lEste es olhar.

21. id. de id. sita en id. de 4 id., 
que id. el mis.no, tipo de 51 rs. id. tam
bién olivar.

22 Olivar de id. sito en la Cerrada 
de 13 id. que id. el mismo por el I d o  
de 260 rs. id. r

23 Ll. de id. silo en id. de 24 id. 
que id. el mismo. hp« je 350 rs. id.

24 Chupo d 1 capitulo eclesiástico 
de Calatorao, silo ea ¡a Orra, que id. 
Antonio Pablo, de 4 anegas tipo de 150 
reales anual ‘s.

23 Id. de id. silo en el Oj íelo, de 
4 id. que id. D. Francisco Cumia, tipo 
de 108 rs. id.

26 Id de id. sito en el Tejar, de 
7 id. q te id. el mismo, tipo de 150 
reales id.

¿7. I.l. de id. sito en Ciíderon de 
4 id. que id. el mismo, lipa 108 rs. id.

28 Id. d* id. sil» -a el R y, de 15 
¡d. qae id. Pablo Lasheras, Upo de 236 
reales id.

¿9 Id. de id. sito en el Tejar, de 
3 id. 6 almud s que id. el misma, tipo 
de 83 rs. id.

30 id. de id. si'o en Térriquel, de 
3 id. que id. el mismo; lipo 150 rs. id.

31 id. de id. si'o ea las E as ba
jas de 4 id. que id. el mismo por el 
lipo de 76 rs. id.

32. Id. de id., silo en Ramicl, de
12 id. que id. Manuel Ramos, tipo de 
lúJ rs. id.

33. Id. de id , silo en las Suertes, 
de 12 id. que id. Félix Lábaro, tipo 
de 160 is. id.

34. 11. de id.'si'o en Oju- las de Ta
blas, de 2 id. 6 almudes, que id. el mis
mo. tipo de 70 rs. id

35. Id. de ¡d. silo en Algeañdes, de
5 id. q.r- id. M.zmi Ci-iejas, tipo de 
11J rs. id.

36. Id. de id. si'o en id. de 5 id. 
qun id. el misma, tipo 11) rs. id.

37. Id. de. id. sita en Secano, de 8 
id. que id. el mismo tipo de 200 rs. id.

38. Id. de id. sito en el Ojudo, de
2 id. que' id. el misma, lipo de 5J 
reales id.

39. II. de id. sito en el Bidilio, de 
9 id. que id. Sebastian Heredia, tipo 
de 200 is. id.

40. IJ. de id. sito ea Ja-p^ña, de 
5 id. 6 al nmhs q le i I. Manin Bar
rios, tipo d- 3)) rs. id.

41. U. de id. silo en L iecln da 7 
id. q.n id. Pedro Birdejo, tipa de 173 
reales id.

4 2. Id. de id. silo en el del Rey de 
17 id. qu; id. Manuel Ibaaez, lipo de 
220 rs. id.

43. Id. de id. sito en camino de Al- 
famen, de 5 id." que id. el mismo, lina 
de 120 rs. id.
_ 44. Id. de id. sito en Ilabilla de 
7 id. que id. el mismo, tipo de 170 
reales id.

45. Id. d? id. sito en id. de 6 id. 
que id. el mismo, tipo de 16) rs. id.

46. Id. de id., sito en Torcal del

Cira de 5 id. que id. el mismo, tipo 
de 100 rs. id.

47. II. de id. silo en lleras bajas, 
de 17 id. que id. el mismo tipo de 400 
reales id.

48. Id, de id., sito en Agrá de 3 
il. que id. el mismo, tipa de 75 rs. id.

4fk H. di id. sito en las Suertes, 
de 16 ¡d. que id. el mismo, tipo de 
260 rs. id.

50. Id. de id., sito en la Peña, de 
4 id. que id. el mismo, lipo de 120 
reales id.

51, IJ de id. sito en lleras bajas 
de 2 id. 6 almudes que id. el mismo, 
lipo de 40 rs id.

Ea Alagon.
I1 Campo del Capílulo eclesiástico 

d?. Alagon, sito en la Torr* de 34 
anegas tierra, que lo lleva en arriendo 
lomas Andrés, lipo de 375 rs. anuales..

2. Id de id. silo en la parada de 
'a Risa, de 16 id. que id. D. Antonio 
Esteban, jipo de 180 rs. id.

3. Ll. de id. silo en las lleras de 
7 id. 8 almudes, que id. Anacleto Marco. 
Upo de 480 rs. id.

4. I.l. d* id., sito en Roza Terreno 
mangas de 21 id. 2 almudes, que id. 
Mariano Lun^oyo, lino de 237 rs. id.

5. Id. d? ¡d., sito en la Btrca de 
o id. 1 almuJ que id. el mis.no, lipo 
de 112 rs. id. ' 1

6. Id. de id., silo en Poza de Ca
banas, d.* 16 id. 4 almudes que id. e! 
mismo, tipo de 133 rs. id. ‘

l. Id. de id. silo en los Campos, 
de 4 id. 1 almud que id. el mismo, 
tipo de 52 rs. id.

8. Id. d ? iJ., sito en Torre do Mala 
do 40 id. 13 aliñadas que id. Lorenzo 
tas'¡lio, lipo de 451 r<. id.

9. Id. de id. silo en Brazal de la 
Torre, d; 8 id. que id. el mismo, tipo 
de 92 rs. id. '

10 Id. de id., sito en la Olinareta 
d) 12 id 2 almudes que id. Miguel 
Viar, tipo de 168 rs. id. °

11. IJ de id., silo en Torre da 
Mi'a, de 23 id. 8 almudes, qae id. 
el mismo, tipo 270 rs. id.

• 12. Id. d; id, si'o en Rasa de la 
ha de 22 id. 6 almudes qae id. el 
mismo, lipo -243 rs. id.

13 Id. de id. sito en la Sardiñad» 
12 id. 6 almudes, que id. el mismo, 
tipo 168 rs. id.

14. IJ.de id. sito en el Solillo, de 
23 id. 8 almudes que id. Isidro Ruiz, 
lipo de 412 rs. id.

15 Id. de id., sito en h Roza da 
Cibañas de 15 id. 1 almul, que id. 
el mismo, lipo di 183 rs. id.

15. Id. de id. silo en el Sotillo, 
de 23 id. que id. el mis.no; tipj da 
412 rs. id.

17. IJ. de id. sito en las Rozas de 
15 anegas 2 alm idos que lleva en arien- 
do Lídro Ruiz, por el tipo de-188 rs. 
anuales.

18. Id. de id. silo en Piasa de la Tia 
de 7 ¡1. G id. que id. el mismo, tipo de 
93 rs. id.

10. Ll. de id. sito en Torrad? Ma
la de 20 id. 2 id. que id el mismo tino 
de 218 rs. id. P

20. Ll. de id. silo en id. de 3 id. 
6 id. que id. el mismo, tipo d* 44 rs. id.

21. Id. de id., sito en Risa la Tia 
de 7 id. 8 id. que iJ. Tomas Pinjo, ti
po de 90 rs. id.

22. Id. de il. sito en la Mata de 
31 id. 8 il. que iJ. Mariano Sierra, 
lipo de 400 rs. id.

23. Id. de id., sito en Torre de Ma
ta de 24 id. 2 id. que id. Joaquín Lo
ra, tipo de 262 rs. id.

24. ¡d. da id., sito en id de 24 
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id.' 1 id. que id. Joaquín Lords, tipo 
de 281 rs. id. .

$5 . Id. de id. sito en el Castellar 
de 11 id 6 id. que id. Justo Comen- 
ge; tipo de 132 rs. id.

26. Id. de id., sito en Camino la 
Barca, de _7 id. 4 id. que id. Agustín 
Badia. tipo de 104 rs. id.

27 Id. de id. sito en la Paz de 2 
id. í id. que id. Pedro Sovreviela, ti
po.de 17$ rs. id.

28. Id. de id. sito en el Castellar de 
12 id. que id. el mismo, tipo de 12o 
rs. id.’

29. Id. de id. sito en el Abrigo de 
8 id 6 id. que id. el mismo, tipo de 
112 rs. id. - '

30. Id. de id. silo eñ los Godos de 
16 id. 4 id. viuda de Paulino Torre
cillas, tipo de 208 rs. id.

’ 31. Id. de id. sito en el Ojuelo de 
7 id id. que id. la misma, tipo de 
.112 rs. id.

32. Id. de id., sito en Campillo de 
17 id. que id. la misma, tipo d.e 262 
rs. id. • . . . -

kit vi Pueblo de YUlanueva de Jalón.

1. Campo de la Rectoría de dicho 
pueblo, silo en junto al rio que tiene 
de tierra 6 anegas 8 almudes que lleva 
en arriendo Antonio Langa, por 29 rs. 
anuales.

2. Id. de id. sito en id. de 2 id. 6 
id que id. el mismo, tipo de 105 r^ id.*

3. Id. de id. silo en id. de 1 id. 8 
id. que id. el mismo, tipo de 60 rs. id.

L Id de id., sito en el Monte de
1 Tugada; que id. el mismo, tipo de 
26 rs. id. .

5. Id. de id., silo en id. de una id.' 
que id. el mismo,- tipo de 26 rs. id.

6. Id. de id. silo en id. de t|2 id. 
que id. el mismo, tipo de 13 rs. id.

En la Villa de Epila.
í' Campo del limo. Cabildo de di

cha villa, silo en SuBen de 16 anegas 
"que 'leva en arriendo Mariano Sobro- 
bleiaf por el tipo de 250 rs. anuales.

2 .. Id. del capítulo eclesiástico de Pa- 
uíza, silo en id. de 8 id. 6 id. que id. 
Antonio Pilera, tipo de 125 rs. id.

3 , Id. de id. pilo en id. de 2 id. 6 
id. que id. el mismo tipo do 50 rs. id.

4 Id. de id. silo en Valdemuel, de 
3 id- 4 id. que id. el mismo, tipo de 
70 rs, id. .

5 Id." de id. sito en Voyeola, de 6 
anegas.4-almud$s que id. Antonio Pilera, 
tipo tOOrs id.

* 6 ‘ Id. de id. sito en Simen, de 3 
anegas 2 almudes , que id. el mismo, 
tipo 70 rs. id.

*1 Id. de jd. sito en id. de 6 id. 10 
almudes que id. el mismo, tipo 122 rs. id

8 Id. de id. sito en id. de 5 id. que 
id; el mismo, tipo 80 rs. id.

,9 I<k de id,.,sito.en-Yizcota, de 3 id. 
^ue id. el mismo, tipo 60 rs. id.
* 10 Id, de id. sito en id. de 4 id. 4 
anhudes"qlie id. el mismo, tipo 70 rs. id.

J1 Id. d& id. sito en id. de 11 id., 
que id. el'mismo, tipo 21Ó rs. id. '

En línea de Jalón. .
- 1 ’ Campo de la' Capellanía de Maestre 

Colla, de dicho pueblo, de 11 anegas 
de tierra sito en Pcracolha que lleva en 
a/rteSdo José Esciieh por el tipo de 440 
realeo- anuales. 'Vence en 30 de Agosto.

í Id.-dé id. silo en Puente del bar
ro, de 6 almudes que id. el mismo, tipo 
20 rs. id. vence en id.

3-‘Huerto de id. sito en.el Pozo," de 
16 id. que id. vi mismo, tipo 40 rs. id., 
vénee en id.

.4., Gampcrde Id. sito en Ip Tía,' de 
ti <Iue e*" mismo," tipo 

ISO'is. id. vence en id. * . •

o Id. de id., sito en Moyuela, de 7 
id. que id. el niismb, tipo 280 rs. id., ' 
vence en id.

6 Id. de id., sito en el Frasno, de 
8 id. que id. el mismo, tipo 300 rs. id. 
vence en id.

7 Id. de id. sito en id. de 2 id., 
que id. el mismo, tipo 70 rs. id., vence 
en idem.

8 Id. de id¿, sito en Candual, de 3 
id., que id. el mismo, tipo de 110 rea
les id. vence en id.

9 Id. de id. silo en elSementel; de 
3 id. que id. el mismo, tipo 110 rea
les id. vence en id.

10 Id. de id., sito en Y.iñade Rosos, 
de 5 id. que id. el mismo, tipo de 90 
reales id. vence en id.

11 Id. de id., silo en el Balan, de 
1 id. 6 almudes que id. el mismo, lipo 
de 50 rs. id. vence en id.

12 Id. de id. sito en id. de 1 id, 
6 almudes que id. el mismo, lipo de 60 
reales id. vence en id.

13 Id. de id., sito en el Monte, de 
1 id. 6 id. que id. el mismo, tipo 50 
reales id. vence en id.

14 Id. Capellanía de Duerla, de id. 
sito en Albuteya, de 10 id. 2 id. que 
id. Manuel Ruiz, tipo 180 rs. id. ven
ce en iJ.

15 Id. de id., silo en líeracoiba, 
de 5 id. que id. el mismo, lipo 190 rea
les id. vence en id.

16 Id. de id., silo en id. de i id. 
que id. el misino, tipo 150 rs. id. ven
ce en id.

17 Id. de id. sito en Candebal, de 
1 id. que id. el mismo, tipo 40 rs. id., 
vence en id.

18 Id. de id., sito en Santa Maria, 
de 4'id. que id. el mismo, lipo de 170 
reales, vence en id.

19 Id. de id., silo en Candual, de 
2 id. que id. el mismo, lipo 70 rs. id., 
vence en id.

20 Id. de id. sito en el Sime»ld, 
de 4 id. que id. el mismo, lipo 150 rea
les id. vence en id.

21 Id. de id. sito en el Baño, de 
5 id. que id. el mismo, tipo 200 rs. id., 
vence en id.

22 Id. de id. sito en id, di-10 id., 
que id el mismo, lipo 320 rs. id. ven
ce en id. .

23 Id. de id. silo en Moralela, de 
10 id. (¡ue id. el mismo, lipo 320 rs. id., 
vence en id.

24 Id. de id., sito en Mojones, de 
6 id. que id. el mismo, tipo 200 rs, id., 
vence en id

25 Id de id. silo en id. de 2 id., 
que id. el mismo, tipo 30 rs. id., vence 
en id.

26 Id. de la Junta Diocesana id. silo 
en la Huertaza, de 3 id. que id. José 
Jarabo Ruiz, tipo 100 rs. id., vence 
en idem..

27 Id. de id. silo en el Puente del 
rio, de 2 id. 6 almudes que id. el mismo, 
lipo 90 rs. id. vence en id.

28 Id. de id. sito en el Ontinar, de 
9 id. que id. el mismo, tipo 100 rs, id., 
vence en id.

29 Id. de id. silo entre ambas aguas 
de 7 id. que id. el mismo, Lipo 200 rea
les id. vence en id. .

30 Id. de id. silo en Yiñas altas, 
de 10 id. que id. el mismo, tipo 300 
reales id. vence en id.

31. Id. de Santa Lucia, silo en la 
Cardosa, de 3 id. que id. José Hernán
dez, lipo de 100 rs vence id.

En el Pueblo de Sahllas.
1. Campo de la Capellanía de San 

Martin de dicho pueblo, silo en Somon 
de 4 anegas 6 almudes que lleva en ar
riendo Mariano Langarila, lipo de 108 
rs. anuales vence en 15 de Agosto.

2. Id. de id. sito en id. de 1 id. 
6 id. que id el mismo, tipo de 36 rs. 
id. que id.

3 Id de id. sito en id. de 1 id. 4 
almudes que id. el mismo, lipo de 30 
reales id. que id.

4 Id. de id. sito en Samon, de 3 
id. 9 almudes que id. el mismo, lipo de 
100 rs. id. vence en id.

5 Id. de id. sito en las Planas, de 
9 id. 3 almudes que id. el mismo; tipo 
206 rs. id. que id.

6 Id. de id. sito en id. de 6 id. 6 
almudes que id. el mismo, lipo 130 rea
les id. que id.

7. Id. de id. sito en id. de 16 id. 
2 id. que id. el mismo, tipo de 400 rs. 
id. que id.

8. Id. de id. sito én Sangrira de 
10 id. que id. el mismo, tipo de 240 rs. • 
que id. id.

9. Id. de id. sito en el Sobo de 3 
id. que id: el mismo, tipo de 74 rs. 
id. que id.

Zaragoza 27 de Julio de 1858.=-Juan 
Francisco San Juan.
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Conforme á lo preácrilo en orden 
de la Dirección general de i 'del úl
timo mo¿, los exámenes de fin de cor
so ([-uc han de sufrir los alumnos que 
comprende el primer periodo de la 
segunda enseñanza, tendrán lugar en 
esle Instituto del 1 al 6 de! próximo 
mes de. Agosto, y del 15 al 30 en 
que estará abierta la malrícola :para 
los mismos dos años, serán también 
examinados los que no se presenlasen 
en los 6 primeros dias, hallándose 
lambien comprendidos los que han 
hepho el estudio en enseñanza do- 
mé.'lica y á quienes la condición 4.a 
del arlícylo 151 de la Ley impone la 
obligación de sufrir los exámenes 
anuales en el Instituto donde están 
matriculados. Zaragoza 29 de Julio 
do 1858.—El Vicc-Bedlor, Jorge 
Sichar.

Nú m . 1095.

Asociación de Ganaderos del Reino.
Comisión local de Zuragom.

Esta comisión ha acordado sacar 
á pública subasta la limpia de la bal
sa llamada del Pioji, sita en los tér
minos de esta ciudad y monte del 
Castellar. Ex acto de subasta tendrá 
lugar en la casa de la Comisión, ca
lle A* S. Andrés núm.° iü, el dia 8 
de Agosto próximo á las doce de su 
mañana, hasta cuyo día y hura se 
hallará de manifiesto en su secreta
ría el pliego de cundicio.íes. Se han 
hecho en la baba las correspomLen- 
les cabas para que lós que gusten 
puedan enterarse de su estado. Za
ragoza 30 de Julio de 1858. = El 
Presidente, Jorge Barber. = El Secre
tario, Antonio S. Zaragozano.

Parte no oficial.
El Ayuntámiento de Chodés arren-, 

dará en subasta pública los diás 1,' 
3 y 5 del próximo Agosto los C m- 
pos de propios de su ágrejiádo Vh  
¡lanueva de Jalón," bajo el pliego de 
condiciones que se. pondrá de ma
nifiesto en eL acto del reiLale... .

El AyuiilMüieüto de Vülammr 
arrendará en pública subasta en los 
dias 1.° y 8 de Agosto próximo .vi
niente y hora de las 4 en punlo.. de 
su larde en la Casa Consistorial de 
dicho pueblo por el tiempo de dos 
años el arriendo del abasto de car
nes del mismo, con yerbas suficien
tes para ello. También arrendará 
por separado en dichos dias y ho
ras el acampo de yerbas llamado del 
Llano, Malpica y Éfesa, todas en re
gadío bajo los pactos y condiciones 
que se hallan de manfiesto en la 
Secretaria del referido Ayuntamiento..

Estando autorizado esto municipio 
para recargar el 10 por 109 sobre 
la contribución territorial, para con 
él, cubrir el déficit del presupuesto 
municipal, se hace saber á los mis
mos y lerralenienles, y cuyo repar
to se halla de man i tiesto en la Se
cretaria de, la villa de Illueca desde 
el 22 al 31 del corriente.

El Ayuntamiento constitucional de 
Cadrele, hace saber, á todos los 
contribuyentes, y terratenientes del 
mismo que los repartimientos adicio
nales. para cubrir parle del déficit 
de su presupuesto par e! recargo de 
un 20 por 100 en territorial, y un 
15 por 100 cu la industrial, con
cedido por Real órden, se hallarán 
de manifiesta) en la Secretaria dé 
dicho Ayunlamienlo desde el dia 29 
del corriente al 5 de Agosto próc- 
simo, en que se remitirán á la su
perior aprobación.

Las conductas ále Boticario y la 
de Chnjano de la villa de SeslrL- 
ca, se hallan vacantes, consisten la. 
dotación del primero en la cantidad 
de 6000 rs. vn. y la del segundo 
con la rasura, en 4500 rs? vn.1 
pagadas ambas dotaciones á partido, 
cenado, por el Ayunlamietlo, y por 
trimesires vencidos, los que deseen 
obtenerlas dirigirán sus s ilicitudes 
á la secretaria de. dicho Ayuutamien- 
lo hasta el dia 30 de Agosto, qué 
se proveerán.

, La plaza de Médico, Cirujano y' 
Veterinario de la villa de ErU y su 
agregado de Paules, á partido abier
to se halla vacante. Los aspirantes 
á dicha plaza podrán dirigir sus 
memoriales a! Sr. Alcalde, hasta el 
día 24 de Agosto próximo viniente.

i ■

Se. venden seis cuba?, u.na pren
sa de rincón y ot'us enseres úliles 
de una bodega y despacho de vino- 
y se arriendan ambos locales quii. 
pueden servir de tienda y almacén. 
En la calle de Boligas Ondas, nú
mero 73, darán razón. 6 ’

El reparto adicional de la coirlri- 
bncion ó sea el recargo de los cin
cuenta millones, del pueblo ib Fuen- 
dejnlon se halla de manifiesto con 
los gastos municipales recargados á 
la contribución de inmuebles del año 
aeloal. .
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